
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión de 
la acción, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones:  
 
No se observa aportado junto al poder conferido, el mensaje de datos por el cual se 
remite el poder conferido al apoderado. 
  
En consecuencia, el poder conferido para incoar el presente medio de control, debe 
cumplir con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, esto es que, si 
se confiere por medios electrónicos, deberá adjuntar el mensaje de datos por el cual 
se remite el poder conferido.  
 
De no optar por lo anterior, en su defecto y de conformidad con el artículo 74 del 
CGP, si el poder se confiere físicamente, deberá remitirse la respectiva constancia 
de la presentación personal en oficina judicial de apoyo o notario. 
 
En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos anunciados dentro 
del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,   
 

RESUELVE: 
 
INADMITIR la demanda instaurada por ALEXANDRA PULIDO RAMÍREZ, para que 
en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto por 
estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la motivación anterior, so 
pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

Ref. Proceso  1100133350102020035000 

Clase Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante   ALEXANDRA PULIDO RAMÍREZ 
Demandado  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOPREMAG 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA 
FIDUPREVISORA 

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  



EXPEDIENTE No. 11001333501020220035000 
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A.O.- 
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